
 
 

secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Oficina 405 Cl. 35 # 11-12, Bucaramanga, Santander 

 

Radicación 2007-00758-01 RI 21-804A 

Asunto Proceso Penal 

Procesado  Andelfo Aguilar Suárez    

Delito Homicidio    

 

TÉRMINO NO RECURRENTES REPOSICIÓN: 

 

Conforme lo previsto en el artículo 318 y ss del C.G.P, aplicable por remisión 

del artículo 25 del C.P.P y en atención a la interpretación de la H. Corte 

Suprema de Justicia en sentencia radicado 48236 de fecha 22 de junio de 

2016 reiterada en auto AP097-2019 de fecha 16 de enero de 2019 y teniendo 

en cuenta que el 2 de agosto de 2023 fue allegada constancia de notificación 

por parte del establecimiento carcelario en donde se encuentra recluido el 

procesado, queda el expediente a disposición de las partes procesales no 

recurrentes por el término de tres (3) días, para que se pronuncien sobre el 

recurso de reposición interpuesto por la abogada Francis Esther Gaviria Navas 

el 10 de julio de 2023. 

 

Fecha inicia: 16 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

Fecha termina: 18 de agosto de 2023 a las 4:00 p.m. 

 

Bucaramanga, 16 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

Sandra Jullieth Cortés Samacá 

Secretaria  

 

 
Traslado no recurrentes publicada el 16 de agosto de 2023 en micrositio 
rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
bucaramanga-sala-penal/151 
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